
Núm. 114.

Sc suscribe á este Periódico, <jue sale los 
Marles, Mueves.y-Sábados, tn las Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lO para fuera, franco de porte.
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La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme- 
**0 9’ ^ donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo reguisito «o se 
recibirán.

COLETIX OflCUl DE VAEEADOLID,
del Sábado ^1 de Setiembre de 1830.

ARTICULO DE óncio.;

JNum.r 32'4.

Real orden señalando las formalidades que se han de observar en la 
devolución de depósitos de sustitución de quintos.

Gobierno de la ptwincia de l^alíádolid.

Con fecha 3 del corrien¿e el Señor Subsecre¿arío del Jili-~ 
nisteno de la Gobernación me dice lo gae sigue:

El Señor Ministro de la Guiírra comunica en 23 de 
Agosto último al de la Gobernación del Keino la Real 
orden siguiente, que con esta fecha se traslada al Gober
nador de la provincia de Cádiz como resolución de la con
sulta que en la misma se menciona:

„ Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta del 
Gefc político de Cádiz que V. E. transcribió á este Minis^ 
tcrio en 5 de Junio del ano próximo pasado, con inotivo 
de haber reclamado los süslilulos Ignacio Rodríguez y 
Francisco Ruiz García los depósitos de sustitución de que 
habla la Real órden de 25 de Abril de '1844; teniendo 
S. M. presente lo manifestado por el Director general de 
Infantería, y de conformidad con. lo expuesto por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en su acordada de 
30 del mes próximo pasado, se ha servido resolver' que 
para mayor seguridad, y que se cumpla el texto del ar
tículo 10 de la expresada Real órden antes del licéncia
miento de los sustitutos, den conocimiento los Gefes de 
los Cuerpos al Director general del arma respectiva, á fm 
de que este expida el oportuno certificado, para que en
tregándolo al interesadó con su licencia absoluta, pueda 
presentarse con estos documentos á reclamar el depósito.”

Lo que -traslado á Y. Sí de Real órden, comunicada 
por el expresado Señor Ministro de la Gobernación, para 
su conocimiento, y á fui de que se observen las formali
dades que se prescriben en lodos los casos de devolución 
de depósitos que ocurran en esa provincia. -

He dispuesto se inserte en el Éoletin ofeial de la pro
vincia para su publicidad. f^aJladolid i3 de Setiembre de 
'i 33(9. = Francisco de La-Falette.

N^ám. 325.

Circular «obre el pago del contingente de Propios^,

Gobierno de la provincia de IFaUadolid.

À fin de regúlarlzar la recaudación del contingente de 
Propios de la provincia y de facilitar y hacer menos sen
sible su satisfacción, se previno á los Alcaldes de lós pue
blos de la misma por circular de 13 de Marzo último, 
inserta en el Boletín número 33, la forma y plazos en 
que hablan de verificaría. Muy pocos son, sin embargo, 
los Alcaldes que han cumplido con esta disposición, ha
biendo pagado unos cantidades menores que las correspon
dientes á los plazos vencidos y nada otros. Por lo mismo 
les prevengo á todos, y tanto á los que por este concepto 
hayan remitido uñó ó mas testimonios parciales, como a 
los que no, se presenten en este Gobierno de provincia 
provistos de uno general formado con sugecion al siguiente 
Modelo, á satisfacer en el término que á conlinuácion se les 
designa lo que del mismo resulte, despues de hechas las 
deducciones correspondientes; en la inteligencia que quedo 
dispuesto á usar las providencias á que se hagan acreedo
res contra los que por mas tiempo lleguen á mirar con 
indiíerencia la exacta observancia de este deber. Valladolid. 
18 de Setiembre de 1850. — Francisco de La-Vallet te.

Dias (pie se marcan á los pueblos de cada partido para la 
presentación de los certifeados de Propios -y pago 

del contingente.

Desde Hasta el

Valladolid. ... 1.® de Octubre.. .. 4
Valona.............. 5 id. . . . . . 8
La Mota............ 9 id. ..... 12 
Olmedo..’.... 13 id. . . . . . 16 
Peñafiel.............17 id 20 
Rioseco..............21 id. . . . . .’24 
Medina..............25 id.. 28 
La Nava........... 29 . id. . ..... 1.®de Noviembre,
yiUalon,.. , 2 deNóviembre.-, 5
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ÍSÍ
MODELO QUE SE CITA.

D. N..... Secretario del Ajuntamiento de..... (esta villa).

Certifico: Que el total producto dé los bienes de Propios de la misma es en el presente año el 
con especificación del de cada uno se expresa. T>^

Reales vn. Mrs,

Por el arriendo del prado situado en......  tifulado......  subastado en......  (tantos de 
tal mes) á favor de.. en mil doscientos reales......................   1,200..

Por id. de las (tantas) tierras de......  rematadas en (tal fecha) en P......  en dos 
mil cuatrocientos reales veinte mrs. . .. ...........    2,400« 20

Por id. de las.... . arrendadas á....... en.....  (fecha) en....... (tantas) fanegas de 
trigo, que, reguladas al precio de.. reales cada una, importan ochocientos, . 800«'

Por &c, > ’

Total. . . ;. . 4,400« 20
Bajas por contribuciones........................................... 360«

Cantidad liquida que devenga el 20 por 100. . . 4,040.. 20

Importa este......................   , ... 808« 4
Se han satisfecho hasta el dia á cuenta del mismo... .... ................ 202..

Se restan. . . . 4 . . í . . . . . 606.. 4

Y en cumplimiento á lo dispuesto por circular del Gobierno de la provincia de.... inserta en el 
Boletin oficial número.......... ; y sin perjuicio de remitir el correspondiente testimonio adicional si las............ 
fanegas llegasen á tener mas. valor que el figurado (en esta forma se harán las demas explicaciones que, 
según los diferentes casos que pueden presentarse, sean necesarias); expido la presente con el visto bueno 
del Señor Alcalde en...... . (pueblo y fecha)

V.” B.®
El Alcalde,

Secretario. '
---------------- ————

J^úm. 326.

Real orden sobre éxámenes de Albeilares y Herradores»

Gobierno de la provincia de. J^aUadoUd.

El Eú:cmo. Señor Üfinisíro de Comercio, Insiruccion y 
Obras públicas me dice de Real orden con fecha 3i de 
j4^os¿o último lo gae sigue:

Debiendo terminar en fines del próximo Setiembre el 
plazo serialado para los exámenes por Comisión de Albéi
tares y Herradores en las Subdelegaciones de provincia, 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 22 dcl Beal de
creto de 13 de. Agosto de 1847 y demás disposiciones 
vigentes; la Reina (Q. D. G.) descosa de no perjudicar 
en su carrera á los cursantes que habicndola seguido y 
terminado en esta forma, se encuentren al espirar aquel 
plazo en Ia imposibilidad de revalidarse por no tener los 
años que al efecto se requieren, ha tenido, á bien resolver 
que todos los que en 1.” de Octubre próximo venidero se 
hallen en este caso, sean admitidos al examen de reválida 
en la Escuela superior de Veterinaria de esta Corte ó en 
las Subalternas de. Cordova, y ¿aragoza, en el improroga— 
ble término de un. mes., y siempre que acrediten en de
bida forma no excedes ¿Q seis meses el tiempo que les 

falta para cumplir lá edad señalada en las an liguas Orde
nanzas de Veterinaria. De Real órden lo digo á V. S. pira 
sU conocimiento, y á fin de que se -sirva disponer que se 
ponga en él del público por medio del Boletin oficial.

Lo gae se publica para conocimiento del público, Italie' 
dolid i7 de Setiembre de iSS{9.=: Francisco de jba~Faleiií<

'tiM \IW\Mk 1M i/W i\!ll\ ilM \1/% t/V» i\M W» \.fV\ TVl Wl Wl 1/1/1/M TXl WW tV*

ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Valladolid.

Vagantes de Escuelas en Mayobga y Portillo que s® 
PROVEERÁN EN LAS OPOSICIONES UE DlClE.UBRE.

En J^Vayorga se dan al Maestro mil reales anuales pagados 
por trimestres de los fondos de Propios, otros mil proce
dentes seiscientos de fundaciones agregadas á la Escuela, 1 
los cuatrocientos restantes de un donativo voluntario del Extrno- 
Señor Conde de Benavente , los cuales se pagan seiscientos en 
fietiembre y cuatrocientos en Noviembre , ademas ochenla fa- 
.«■égas de trigo en Agosto de unas fundaciones agregadas a I® 
Escuela , saliendo responsable del pago el Apuntamiento , casa 
en que vivir ; y los niños que no son pobres pagan por re
tribución cuatro’ celemines de trigo los de silabeo y seis los 
que reciban mayor instrucción pagados en Agosto, y so va
lúan al año en cuarenta fanegas.
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En Portillo se dan al Maestro très mil trescientos reales 
anuales pagados por trimestres de los fondos Municipales, casa 
en que vivir; y los niños pagan por retribución , no siendo 
pobres, cuatro mrs. semanales , un real al mes los de leer 
dos los de escribir y tres los de contar, y las valúan en tres
cientos sesenta reales.

Conforme se previene en la Real orden de 7 de Junio 
último se anuncian estas vacantes, sin perjuicio de repetirles 
según se previene en la misma. Valladolid Setiembre 12 do 
1850. =E1 Presidente , Francisco de La-Valette. = Manuel 
Santos Martin, Secretario.

Junta municipal de beneficencia de VadadoUd. ^^^ 

asistida W "Se . coa 
lugar el renate ddT u o peÜ e Í“Th.T'f"”.'’ 

que eu tórmioo de. la Cistémi^ose" ^ hXS di’ **®^® '“5 condiciones que resultan de^ expediente de 
su razón que esta de manifiesto en la Escribanía n 
Antonino Santos. Valladolid Setiembre 18 de 1850 «El Pre” 
sidente, Jose Jorres Casado. ' ** Are-

Comisión de instrucción primaria de la provincia de Valladolid.

Se baila vacante la Escuela incompleta de Villacarralón, su 
dotación consiste en mil cien reales pagados por trimestres de 
los rondos Municipales ; y los niños que no sean pobres pagan 
en Agosto cuatro celemines de trigo los de silabeo, ocho los 
de leer y doce los que reciban mas instrucción.

dirigirán sus solicitudes , francas de porte, 
a^l benor. Gobernador de esta provincia como Presidente de la 
Comisión acompañadas de la certificación de su buena con
ducta y un testimonio del título; advirtiendo que tambien se 
admitirán á los que no le tengan sujetándose préviamente á 
un examen ante el Señor Inspector, ó las presentarán en la

Comisión en el término de un mes. Valla
dolid Setiembre 12 de. 1850. =E1 Presidénte, La-Valette.» 
Manuel Santos Martin, Secretario.

Comisión provincial de instrucción primaria de Avila,

Oposiciones.

ds 
los
se 
de

'7 4^7^ -^^^ cumplimiento á lo prevenido por Real orden 
Ade Junio de este año, ha acordado esta Comisión que 
ejercicios de oposición á las Escuelas que á continuación 
expresan, den principio en el dia 20 del próximo mes

^ ^ ^^ -3—lAS_imexti.de su manana , y en. el aula de religion 
y moral del Instituto de segunda enseñanza de esta provin
cia para las de niños, y las de niñas-, concluidos que sean 
aquellos, a la misma hora y en el propio local; y se pro
veerán tambien las demas que vacaren corriendo el término 
de este anuncio.

Escuelas de niños.

La de la villa de Candeleda de 535 vecinos, cuya dotación 
ya es de 3,000 rs., y por razón de las retribuciones de los 
«‘nos se le abonarán 650 rs. , una y otra suma pagadas por 

Ayuntamiento de fondos Municipales en metálico y por tri- 
roestres vencidos, con casa habitación en el raismo“local do 
a Escuela si le acomodase vivir en ella.

k j de Poyales del Hoyo de 402 vecinos, con
® ^^’?® ^j^ de 3,000 rs. en metálico pagados por el 

yuntamiento de fondos Comunes y trimestres vencidos, y 
P r retribución le abonarán los niños un real los de leer, y 

ai y medio los que escriban y cuenten cada mes , que podrán 
^>ceii er de 500 á 600 rs. , siendo de 40 á 50 los que podran 
“ocurrir á ella, con casa para su habitación y la de su fa- 

si la tu viere.
De NIÑAS.

d'¿¡ ^S-A '1®' ^^ ^^ ^'^> <">>>8«’ líe partido iu- 
■“' y JoO vecinos, su dotación fija es la de 2,633 rs. con 

- '“rs. y casa , pagados por su Avuntamiento de fondos 
^^ nicipdes en metálico y trimestres vencidos. La retribución

®'.“»s.será convencional según la clase de labores en 
se ejerciten. .

en la Q ®P®®itores, tanto re.specto al tiempo de su inscripción 
’a Comisión , cuanto en la presentación de 

artíenk? ‘”i“ctamente lo que se ordena en el 
Av la Íl i r 7 ‘^® 23 de Setiembre de 1847. 
frcsldente deH’*.• C- El Vice- 
P. 11 i p Vt^ttocial , Joaquín Muñoz do Cosío.= 

u. L. L., Francisco Javier Carramolino, Secretario.

k ^®® debiendo contratarse el servicio de la bos 
pualidad militar de la plaza de Cádiz, por tCpo de euai;

s, a contar desde 1.^ de Enero de 1851 á fin de Di- 
qi“'«Krt de i PE*«’ general de condiciones
v balo b7 f “•,?¡‘7^ “ ? Secretaría de esta Intendencia, 
üíeknnbre £ Ts/^ ? ^'«‘<‘«> «‘ Real Órden de 26 de 

de 1846; he dispuesto se convoque por medio de 
y Í*™"* licilLion^ que tendrá 

lugar ante el Juzgado de la misma Intendencia el dia 30 de 
Setiembre proximo á la una en punto de su tarde en que 
concluye el termino para la admisión de proposiciones. ’ 
di,.1,0 personas que quieran interesarse en dithoservicio podran remitirme en pliego cerrado y sellado con 
un sobre mterior-que indique el Objeto del conteííido, Ías’pro- 
posiciones en que se fijen clara y terminantemente el precuo ó 
Se h^uL‘'lidad æ^^'-garse del expresado suministro 
de hospitalidades; en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de 'este 
Juzgado sean de conocido arraigo.y responsabilidad suficiente, 
?“ • i®®®®. ‘ '' ^^“^a p“<i'-á apreciarse y hacerse constar pol
los recibos de contribuciones corrientes satisfechas, que U- 
rani.cen a egecúcion del servicio en los términos propJÍs- 

, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación a que de hecho quedarán sujeL entre 
si e autor 0 autores de la proposición mas beneficiosa, caso 

®®« ®Í d® 1« nías inmeï 
diata. Sirviendo a todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M.- oue 
asimismo no se admitirá para este ado proposición que carena 

la hora anunciada, y que para que puedan considerarse váli
das y legales las admitidas se requiere que el licitador que

- M« de estar presente ó legalmenle representado 
en el acto de la licitación, para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmare! acta 
del remate. Sevilla 13 de Agosto de 1850, =P. I El Mar 
qu^ de Nevares. = El Secretario, José Vicente Floranes.

La subasta será simultánea en los estrados de la 
Intendencia general y la de este distrito según lo prevenido 
en Real orden de 4 de este mes.

^^J”r'’'^rn‘"^?.^. ‘^ ^^'‘^ -^^ l» Capitanía general 
de Castilla la f^ieja.

Hace saber: Que en virtod de lo resuelto por S. M. en 
ea orden de 14 del actual debe eelebrarse nueva subasta para 

contratar el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en el distrito de Valencia desde 1.0 de 
Octubre proximo á fin de Setiembre de 1851 ; en cuya razón 
se convoca á una tercera y simultánea licitación con suiecio» 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto cu 
la Secretaria de la Intendencia general del Ejéicito ( Madrid) 
y en la de dicho distrito, y con arreglo á las formalidades esta
blecidas en Reales ordenes de 26 de Diciembre de 1846, 4 do 
Jumo y 4 de .Agosto últimos, cuyo remate tendrá lugar ante 
los Juzgados de las mismas el dia 25 del corriente mes á la 
una de la larde en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran intercsarse 
en este.servicio, podrán remitir en pliegos cerrados y sellados 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, las
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486 . 
proposiciones en que sc fijen clara y lerminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del referido snmiomro; en 
él conceplo que han de ser soscrilas también y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de dichos Juzgados sean de 
conocido arraigo V suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apraciarse. y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la egecu- 
cion del servicio en los términos propuestos, siendo preterida 
la que resulte mas ventajosa y aceptable.en la licitación., a 
que de hecho quedarán sugetos entre sí él autor o- autores 
de la proposición mas beneheiosa, caso- de ser ésta, dos o 
mas las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo a todos 
ellos de gubierno que el remate no puede causar etecto si no 
obtiene la aprobación de S. M.; que asi misnao no se admitirá 
para este acto [iroposicion que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presente despues de la hora anunciada^-y. que 
para que puedan considerarse válidas y’ legales las admitidas 
se requiere que el licitador que la suschbe haya de estar pre
sente ó le gal mente representado en el ado de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate. Valladolid 
de Setiembre de l850.=Pedro Angelis y Vargas, =»Salvador 
Martin y Salazar , Secretario,

Ayuntamiento constitucional de Srahojos.

Con la competente autorización del Señor Gobernador dé 
la provincia y término hasta el dia 29 del proximo mes de 
Setiembre, se sacan á pública subasta en arrendanaiento las 
yerbas de los prados de Propios pertenecientes al Común de 
vecinos de este pueblo , que á continuación se expresan.

Un pedazo de eras de 4 obradas sitas próximas á la po
blación , justipreciadas en renta anual en 130 rs, _

Un prado llamado Carrevilla , de 22 obradas, justipreciado 
en renta anual en 250 rs.

Otro prado llamado el Rodon , de 28 obradas , justipre
ciado en renta anual 280 rs.

Otro llamado el Miugalvaro , de 5 obradas , tasado en renta 
anual en 70 rs. / j

Otro llamado el prado de las Monjas , de 48 obradas , jus
tipreciado en renta anual en 300 rs. vn.

Cuyos pastos de la próxima invernía , parte de este pre
sente año y parte del próximo venidero de 1851 , tendrá lu
gar su remate el dia 29 del próximo mes de Setiembre entre 
once y doce de su mañana: las personas que quieran intere
sarse en ellos lo podrán hacer en dicho dia y hora marcados 
en la Casa Consistorial de este pueblo., punto designado al 
efecto , admitiéndose proposiciones siendo arregladas al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación. Brahojos 24 de Agosto de 1850.= El Pre
sidente, Bonifacio Gutierrez. = Como Fiel de Fechos , Benigno 
Castander.

Ayuntamiento constitucional de Villafuerte de Esgueva.

Con superior permiso tiene acordado esta Corporación pro
ceder á la esplotacion con aplicación sus leñas al carboneo de 
la primera Sección de cuatro en que está dividido el monte 
titulado la Peña el Gato , perteneciente à los Propios de esta 
villa , todo bajo las condiciones facultativas qué constan en el 
expediente de su razón. Los que’guslen interesarse. en su re
mate pueden acudir á las Salas -Consistoriales de dicha villa el 
Domingo 29 de Setiembre próximo en que tendrá efecto su 
remate! Villafuerte y Agosto 18 de 1850. =El Presidente , Juan 
Fuente Fuente.

Ayuntamiento constitucional de Langayo.

Con la competente aprobación superior se subastan el 
aprovechamiento de pastos del monte’ de los Propios de este 
pueblo, á contar desde 1.® de Enero basta el 25 de Abril 

del año próximo venidero ; y tambien la cazá del mismo ,‘uno 
y otro con las condiciones que aparecen de los expedientes qué 
están de manifiesto . en la Secretaría de este Ayuntamiento.' 
Las personas que gusten interesarsé en dichas subastas-pOdráh 
acudir á la Casa Consistorial- el Domingo 29 dé Setiembre 
próximo que han de. celebrarse los remates dadas las ocho' dé 
la mañana. Langayo Agosto - 27 de 1850. = Valeriano Arranz.

Alcaldía constitucional de Santibáñez de Valcorba. .

El dia 29. del corriente desde las diez, de la mañana hasta 
la una de la tarde se celebrarán simultáneamente en la Sala 
Consistorial de este pueblo el remate de la corta de 414 pinos 
de diferentes dimensiones , tasados en 4,356 rs. ; el de la cor
teza curtiente de los referidos pinos , tasada en 414 rs.; y 
el de' la construcción de un nuevo canal en el Molino hari
nero perteneciente á-sus Propios , presupuestado en 2,440 rs.

Los respectivos expedientes de subasta se bailan de mani
fiesto con los pliegos de condiciones en la Secretaría de esta 
Corporación, donde podrán énterarse los licitadores que 
quieran interesarse en todos 6' cada uno de dichos remates; 
Santibáñez de Valcorba 10 de Setiembre de 1830. = El Pre
sidente , Cipriano Berzosa. =:P. A- D. A. , Vicente García, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de Villanubla.

Con la autorización competente se sacan á pública subasta 
en arrendamiento por todo el año venidero de 1851, las fin
cas de Propios siguientes: -14

Un molino harinero dé represa y dé una piedra titulada 
Cubo, situado en el pago de la Boada , justipreciado en a 
cantidad de 900 rs. vn. ,

Otro idem llamado. Monzon en el.mismo pago, justnpre- 
ciado en la cantidad de 350 rs. vn. _

Otro idem denominado Cabrito situado en él mismo sitio, 
justipreciado en la cantidad de 200 rs. vn.

La casa Tabérna situada en la Plaza pública , tasada en 
la cantidad de'200 rs. vn. ------

Idem la de Caimicéría situada ert la misma Plaza , JusU- 
preciada en la cantidad de 100 rs. vn.

La yerba de los tres sotillos, tasadas en la cantidad de 
150 rs; vn. • , . ,

Cuyos remates tendrán logar en el dia 6 de Octubre d« 
media en media hora ', dando principio á las once de su ma 
ñaña en la Casa Concejo de la misma , bajo las condiciones qu0 
resultan de sus respectivos expedientes qué se hallan de hian*- 
fiesto en la Secretaría de su Ayuntamiento. Villanubla 17 do 
Sétiearbre de 1850. = El A. G. •, José Valentin.-

Don Pascual Alonso Gonzalez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero Y'^L 
timo edicto, á los que se crean con derecho á los bienes 
la Capellanía colativa fundada en la Iglesia Parroquial de bu>' 
María del Castillo del lugar del Campó, de la compren»’ 
de este partido, por Don Francisco de Aparicio, Bent id ^^ 
que fue en la misma Parroquia , en los 17 de Octuljr*^ ^^ 
1747 por testimonio de Manuel García Riazos, Esenb^^ 
este Número , que posee en la.actualidad Don Gregorio ® 
lin , Cura del referido pueblo , comparezcan a dedmirt ^^ 

, este Juzgado y por testimonio dei infrascrito Escribano (n 
término preciso de treinta dias, con apercibimiento de en ^^^ 
derse el pleito instaurado -por Bernardo Dominguez , ® _ gg 
vecindad, como marido de Isabel Herrero, sobre ^^ 
anuncie la oposición de la referida Capellanía en 
los no comparecientes con los Estrados del .„yj|l
en Medina del Campo á 30 de Agosto de 1850,= '? j.¿2, 
Alonso González. = Por mandado de su Señoría , Lucas'

Valladolid: Imprcata de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, iiuui. d-
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